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2Outgoing:  350 alumnos / Incoming: 1200 alumnos



Erasmus+
El programaErasmus+tiene como objetivo apoyaraccionesen los camposde

Educación,Formación, Juventud y Deporte durante el período 2014-2020.

Erasmus+consiste en 3 acciones clave άkey actionsέ(KA) y 2 acciones

adicionales:
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ÅKA1.- Movilidad para el Aprendizaje

ÅKA2.- Cooperación para la Innovación y el Intercambio de Buenas Prácticas

ÅKA3.- Apoyo a Reformas de Políticas

ÅJean Monnet

ÅDeporte
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KA1.- Movilidad parael Aprendizaje(EducaciónSuperior):

ÅKA103 - Movilidad de Educación Superior entre países del
programa

ÅKA107 - Movilidad de Educación Superior entre países del
programay asociados

ÅKA108 - Acreditaciónde Consorciosde Movilidad de Educación
Superior
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CONVOCATORIA PARA LA MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 

ESTUDIANTES CON FINES DE ESTUDIOS Y PRÁCTICAS. CURSO 
ACADÉMICO 2019/20 - FASE 1
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Objeto: 
programa Erasmus+ KA103 (Erasmus Estudios y Prácticas), KA107 (Erasmus Estudios), 
Programas Propios para estudios y prácticas.
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REQUISITOS

Å Estar matriculados en el curso 2018/ 19 y 2019/ 20, curso en el que realizanla
estanciaen estudiosconducentesa la obtenciónde un titulo oficial en la UCLM
(Grado/Master/Doctorado).

Å Poseerla nacionalidaddeuno de lospaísesparticipantesen el programa.

Å Tenersuperadosun mínimo de 48 créditos de las titulacionesde Gradoo estar
matriculadoen estudiosoficialesde Mástero Doctorado.

Å Tener una nota media o superior a 5,0 puntos al inicio del curso actual 2017/18.  

Å Nivel B1 o superioren la lenguaen la queseimpartenlasclasesen la universidad
de destino(consultarnivel/hablahispana,portuguesa,Italiana).
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DE MOVILIDAD
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×Movilidad de estudiantes para estudios (SMS) KA103 
Modalidad de estancias en universidadeseuropeas para realizar estudios.
Duración: de 3 a 12 meses (máximo financiado: 7 meses)

×Movilidad de estudiantes para prácticas (SMT) KA103 
Modalidad de estancias enuniversidades europeas para realizar prácticas 
bajo convenio.
Duración: de 2 a 12 meses (máximo financiado: 3 meses)

×Movilidad de estudiantes para estudios (SMS) KA107 
Modalidad de estancias en universidades no europeas
Duración: de 3 a 12 meses (máximo financiado: 7 meses)

MOVILIDAD ERASMUS +
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Tipos de Movilidades Ofertadas
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×Movilidad Programas propios de la UCLM (PP)
Modalidad de estudiantes para estudios en universidades no europeas
Duración: de 3 a 12 meses (véase Anexo III. Listado de destinos PP)

MOVILIDAD NO ERASMUS +

άLos estudiantes podrán realizar estancias internacionales 
hasta un máximo de 12 meses por cada ciclo, 
ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŘŜƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘέΦ 

ά!ǇŀǊǘŜ de los requisitos generales, los solicitantes deberán 
cumplir los requisitos específicos para cada plaza, ǾŜǊ ŀƴŜȄƻǎέΦ
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Por Países:

SMS SMT

+ 100 ϵ

+ 100 ϵ

+ 100 ϵ

DOTACIÓN ECONOMICA KA103

Ayudas adicionales:

Å Los estudiantes en situación de desventaja económica que tengan concedida una beca general del Ministerio de

Educación y Formación Profesional (MEFP) en el curso anterior al de la movilidad, podrán recibir 200 euros más al

mes.

Å Becas Santander erasmus

ÅñBolsadeviajeòde la UCLM de hasta 300 euros (condicionado a la disponibilidad presupuestaria)

Å Apoyo a estudiantes con necesidades especiales
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DOTACIÓN ECONOMICA KA107

Å Ayuda mensual para movilidad saliente:

Estudiantes: 700ϵ/mes (máx5 meses)

Å Gastos de viaje:

Entre 10 y 99 km: 20ϵ
Entre 100 y 499 km: 180ϵ
Entre 500 y 1999 km: 275ϵ
Entre 2000 y 2999 km: 360ϵ
Entre 3000 y 3999 km: 530ϵ
Entre 4000 y 7999 km: 820ϵ
Entre 8000 o más: 1500ϵ

Vά.ƻƭǎŀde ǾƛŀƧŜέde la UCLM de hasta 300 euros
(condicionadoa la disponibilidadpresupuestaria)

VBecasSantanderIberoamérica
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DOTACIÓN ECONOMICA PP

Las ayudaseconómicasde los programasa destinos no
europeosse limitan, por regla general,a la exención de
tasasen la Universidadde destino, corriendopor parte del
estudianteel resto de gastos. En el casode Universidades
con ayudas económicasespecíficas, se detallarán en el
ANEXOIII deestaconvocatoria.

Åά.ƻƭǎŀdeǾƛŀƧŜέde la UCLMde hasta300euros(condicionadoa la disponibilidad
presupuestaria)

Å La Universidad de Castilla-La Mancha asignará las becas que convoca
anualmente el Banco de Santanderόά.ŜŎŀǎIberoaméricaDǊŀŘƻέy ά.ŜŎŀǎ
FórmulaSantanderέύ2019/2020.
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VALORACIÓN DE SOLICITUDES

Å Expedienteacadémico. Setendráencuentala nota del expedientey el númerode créditoscursados.

Å Idiomasdistinto del B1 en inglés

- CertificadoA2: 0,25,

- CertificadoB1:0,50,

- CertificadoB2: 1,00

- CertificadoC1: 1,50

Å Participacióninstitucional

- Miembrode comitésde calidad,deConsejodeDepartamento,JuntadeCentro,Consejode

Gobierno, Claustroy/o ConsejoSocial. [0.5 puntos]

- Representantede alumnos (delegadoo subdelegadode curso,centro,campus,miembrodel

consejode representantes)[0.5 puntos]

- Participaciónenactividadesdeportivasenel deporteuniversitario[0.5 puntos]

- Participaciónactivaenel programaCicerone[0.5 puntos]

Å Adecuacióndel perfil curriculardel candidatoa lascaracterísticasespecíficasde la plaza.
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www.uclm.es/ori/airei



Vicerrectorado de Internacionalización 
y Formación  Permanente

VALORACIÓN DE SOLICITUDES

CENTRODELENGUASDELAUCLM
Examende idiomas:

Å NivelB2.

12y 14de febrerode 2019.

Å NivelB1.

9 y 14-15de mayode 2019.

(Gratuitaal serpruebaconvocadapor la UCLMla primeravez)

Å NivelB2.

16y 21-22de mayode 2019.
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www.uclm.es/ori/airei
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SOLICITUDES
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www.uclm.es/ori/airei

Lassolicitudessecumplimentarána travésde la aplicacióninformáticahabilitada
en la dirección: https://airei .uclm.es durante el periodo comprendidodesdela
publicaciónde esta convocatoriay las 23:59 horas (hora peninsular)del 12 de
febrero de 2019.

* Becas cero 
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OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE

Ç Nº créditosparaconvalidar(SMSy PP): Trimestre: 12-24ECTS
Semestre: 15-30ECTS
Anual: 30-60ECTS

Ç Abono de las tasasde matrícula UCLMcorrespondientes, estandoexentosdel
pagode dichastasasen la universidadde destino.

Ç Una vez otorgada la beca, la gestión para la admisión a la universidad de
destino, será responsabilidaddel estudiante, salvo aquellos trámites que la
universidadde destinorequieraquerealicela UCLM.

Ç Gastosy gestióndel alojamientocorrerána cargodel estudiante



Vicerrectorado de Internacionalización 
y Formación  Permanente

18

OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE

Ç Aportar la documentaciónrequerida por las Oficinasde RelacionesInternacionales.
Encasode no aportación de los documentosrequeridoso de no completar su estanciasalvo
causade fuerzamayor debidamentejustificada,DEBERÁNREINTEGRARELIMPORTETOTALDE
LAAYUDACONCEDIDA.

Ç Contratary abonar por su cuenta los SEGUROSDEENFERMEDAD,ACCIDENTES,
RESPONSABILIDADCIVILo cualquierotro queseexijaconcarácterobligatorioen cada
programade movilidad,cadapaíso cadauniversidad. Enel casode paísesde la Unión
Europea,se comprometena obtener la TarjetaSanitariaEuropeao documentación
equivalente.

Ç Tramitar visadosy la documentaciónnecesariasolicitadapor el paísy para la
admisiónen la universidadde destino.

Ç Aceptarcondicionesdelprogramade intercambio
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Erasmus+


